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FIJACION EN LISTA  

 

PROCESO 

 

RADICADO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

TRASLADO DE 

 

TÉRMINO 

 

VENCE 

 

PROCESO VERBAL 

RESTITUCION DE 

BIEN INMUEBLE  

 

 

08001405300520230012900 

 

PROYECTOS 

INMOBILIARIOS CDC 

SAS 

 

PLASTIATLANTICO 

SAS 

 

Contestación demanda.   

 

 

05 días  

Artículos 370 y 

384 CGP 

 

07 marzo de 

2024.  

 

PROCESO 

EJECUTIVO  

 

 

08001405300520230071300 

 

 OLEB 

ARQUITECTURA 

S.A.S 

 

TERESA MARIA 

GARCIA CHARRIS 

 

Recurso de reposición 

contra mandamiento de 

pago  

 

03 días  

Artículo 319 del 

CGP 

 

05 marzo de 

2024.  

 

PROCESO VERBAL  

 

08001405300520230073000 

 

 

CARLOS ALBERTO 

ABDALA CABALLERO 

 

HEROSAN SAS 

 

. Excepciones de mérito 

presentadas contra la 

demanda.  

 

05 días  

Artículo 370 CGP 

 

 

07 marzo de 

2024. 

 

VERBAL- 

PERTENENCIA  

 

 

08001405300520210026400 

 

ALBERTO JARAMILLO 

AGUDELO 

 

MOISES ANDREWS 

HERRERA y 

PERSONAS  

INDETERMINADAS. 

 

Recurso de apelación 

contra auto de fecha 14 

de noviembre de 2023, el 

cual negó terminación 

por desistimiento tácito.  

 

03 días 

Articulo 326 CGP 

 

05 marzo de 

2024. 

 

PROCESO 

EJECUTIVO 

 

08001405300520230091400 

 

 

CONSORCIO IS 

INVERSIONES Y 

PROYECTOS G&M 

S.A.S. 

Recurso de reposición 

contra mandamiento de 

pago 

03 días 

Artículo 319 del 

CGP 

 

05 marzo de 

2024. 
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PROCESO 

EJECUTIVO 

 

 

08001405300520230017000 

 

 

SERGIO EDUARDO 

LUJÁN SAAD 

 

CLAUDIA PATRICIA 

DUARTE BAUTISTA 

 

Recurso de apelación 

contra auto que  resolvió 

no acceder al  

Levantamiento de la 

medida cautelar. 

 

03 días 

Articulo 326 CGP 

 

05 marzo de 

2024. 

 

PROCESO 

EJECUTIVO 

 

 

 

08001405300520230025900 

 

 

FIDEICOMISO 

PATRIMONIO 

AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA 

 

 

FELIPE VALENCIA 

JARAMILLO 

 

Incidente de nulidad 

presentado por el 

apoderado judicial del 

demandado.  

 

03 días 

Articulo 129 CGP 

 

05 marzo de 

2024. 

 

Se fija en lista hoy 01 MARZO  de 2024 a las 7:30 A.M. en el Micrositio del Juzgado por un (1) día vence a las 4:00 P.M.  

Articulo 110 Código General Del Proceso. 
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Lilia Melissa Campo Zambrano

Secretaria
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